
 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Bogotá 

D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno 

Proceso No.  64   2014  –  677 

 

El expediente se encuentra al Despacho para proveer sobre la diligencia de 

remate.  

 

Teniendo en cuenta lo normado en el Decreto 806 de 2020, en cuanto a la 

implementación urgente de la virtualidad y digitalización de Procesos 

Judiciales. Se hace estrictamente necesario hacer unas adaptaciones de tipo 

técnico en el manejo de expedientes que se encuentran adscritos a este 

Despacho Judicial.  

 

Por lo anterior, para realizar la diligencia que viene fijada en el presente 

proceso con las especificaciones técnicas requeridas y que se realizará de 

manera virtual  a  la hora de las 2:00 p.m., el día 25 de marzo del año 

2021, tal como venía ordenado.  

 
Los interesados deberán presentar en sobre cerrado las ofertas de 
manera personal o en la secretaria de la Oficina de Ejecución, por la 
Carrera 12 No. 14-22, el día y hora fijada, es decir, desde las 2.00 pm 
hasta las 3.00pm, lo anterior a fin de garantizar los principios de 
transparencia, integridad, debido proceso, publicidad y autenticidad, 
consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso.  
 
El aviso se publicará en un periódico de amplia circulación en el lugar donde 
se sitúa el bien o los bienes objeto del Remate, en los precisos términos del 
artículo 450 del Código  General del Proceso, el cual deberá remitirse por el 
interesado de manera legible donde se observe el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 450 ibídem, de manera presencial o al correo 
institucional, rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, que se 
encuentra habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin 
de efectuar el correspondiente control de legalidad. 
 
En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 
realizará de manera virtual, a través del siguiente link: 
 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
64   2014  –  677 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MmI1M2JmM2MtYThhOC00NTFiLThlYmUtNTVh
NDlmZTBjODM4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2
2622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b267b40b-9578-4bb3-
9f0a-f9831c36d8b8%22%7d 
 
El  que a su vez estará publicado en el micrositio del Juzgado Noveno 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá - Remates 2021, 
junto con el proceso de la referencia. 
 
La licitación comenzará el día y hora señalados y se cerrará pasada una (1) 
hora de pública subasta. 
 
Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual 
se efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams. 
 
Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 
Despacho, vínculo de remates 2021, sección denominada ESTADO DE 
LA AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará 
en la fecha y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

   

    ANNABEL MENDOZA MARTINEZ  
Juez Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 25 de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 

 

 

 

 

 

 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Bogotá 

D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno 

Proceso No.  24   2016  –  875 

 

El expediente se encuentra al Despacho para proveer sobre la diligencia de 

remate.  

 

Teniendo en cuenta lo normado en el Decreto 806 de 2020, en cuanto a la 

implementación urgente de la virtualidad y digitalización de Procesos 

Judiciales. Se hace estrictamente necesario hacer unas adaptaciones de tipo 

técnico en el manejo de expedientes que se encuentran adscritos a este 

Despacho Judicial.  

 

Por lo anterior, para realizar la diligencia que viene fijada en el presente 

proceso con las especificaciones técnicas requeridas y que se realizará de 

manera virtual  a  la hora de las 2:00 p.m., el día 23 de marzo del año 

2021, tal como venía ordenado.  

 
Los interesados deberán presentar en sobre cerrado las ofertas de 
manera personal o en la secretaria de la Oficina de Ejecución, por la 
Carrera 12 No. 14-22, el día y hora fijada, es decir, desde las 2.00 pm 
hasta las 3.00pm, lo anterior a fin de garantizar los principios de 
transparencia, integridad, debido proceso, publicidad y autenticidad, 
consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso.  
 
El aviso se publicará en un periódico de amplia circulación en el lugar donde 
se sitúa el bien o los bienes objeto del Remate, en los precisos términos del 
artículo 450 del Código  General del Proceso, el cual deberá remitirse por el 
interesado de manera legible donde se observe el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 450 ibídem, de manera presencial o al correo 
institucional, rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, que se 
encuentra habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin 
de efectuar el correspondiente control de legalidad. 
 
En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 
realizará de manera virtual, a través del siguiente link: 
 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
24   2016  –  875 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YThmZTY0NzUtYzcxYS00YjIxLTg4ZTUtNDMzNG
NkNTlhNTc3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2262
2cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b267b40b-9578-4bb3-
9f0a-f9831c36d8b8%22%7d 
 
El  que a su vez estará publicado en el micrositio del Juzgado Noveno 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá - Remates 2021, 
junto con el proceso de la referencia. 
 
La licitación comenzará el día y hora señalados y se cerrará pasada una (1) 
hora de pública subasta. 
 
Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual 
se efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams. 
 
Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 
Despacho, vínculo de remates 2021, sección denominada ESTADO DE 
LA AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará 
en la fecha y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

   

    ANNABEL MENDOZA MARTINEZ  
Juez Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 25 de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 

 

 

 

 

 

 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Bogotá 

D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno 

Proceso No.  24   2008  –  1199 

 

El expediente se encuentra al Despacho para proveer sobre la diligencia de 

remate.  

 

Teniendo en cuenta lo normado en el Decreto 806 de 2020, en cuanto a la 

implementación urgente de la virtualidad y digitalización de Procesos 

Judiciales. Se hace estrictamente necesario hacer unas adaptaciones de tipo 

técnico en el manejo de expedientes que se encuentran adscritos a este 

Despacho Judicial.  

 

Por lo anterior, para realizar la diligencia que viene fijada en el presente 

proceso con las especificaciones técnicas requeridas y que se realizará de 

manera virtual  a  la hora de las 2:00 p.m., el día 18 de marzo del año 

2021, tal como venía ordenado.  

 
Los interesados deberán presentar en sobre cerrado las ofertas de 
manera personal o en la secretaria de la Oficina de Ejecución, por la 
Carrera 12 No. 14-22, el día y hora fijada, es decir, desde las 2.00 pm 
hasta las 3.00pm, lo anterior a fin de garantizar los principios de 
transparencia, integridad, debido proceso, publicidad y autenticidad, 
consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso.  
 
El aviso se publicará en un periódico de amplia circulación en el lugar donde 
se sitúa el bien o los bienes objeto del Remate, en los precisos términos del 
artículo 450 del Código  General del Proceso, el cual deberá remitirse por el 
interesado de manera legible donde se observe el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 450 ibídem, de manera presencial o al correo 
institucional, rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, que se 
encuentra habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin 
de efectuar el correspondiente control de legalidad. 
 
En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 
realizará de manera virtual, a través del siguiente link: 
 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
24    2008   1199 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZjZjYWZlNGYtMDFlYy00YmM3LWE3ZjMtMThlN
WZhMmRlZWI2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22
622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b267b40b-9578-4bb3-
9f0a-f9831c36d8b8%22%7d 
 
El  que a su vez estará publicado en el micrositio del Juzgado Noveno 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá - Remates 2021, 
junto con el proceso de la referencia. 
 
La licitación comenzará el día y hora señalados y se cerrará pasada una (1) 
hora de pública subasta. 
 
Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual 
se efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams. 
 
Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 
Despacho, vínculo de remates 2021, sección denominada ESTADO DE 
LA AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará 
en la fecha y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

   

    ANNABEL MENDOZA MARTINEZ  
Juez Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 25 de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 

 

 

 

 

 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Bogotá 

D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno 

Proceso No.  43   2012  –  1104 

 

El expediente se encuentra al Despacho para proveer sobre la diligencia de 

remate.  

 

Teniendo en cuenta lo normado en el Decreto 806 de 2020, en cuanto a la 

implementación urgente de la virtualidad y digitalización de Procesos 

Judiciales. Se hace estrictamente necesario hacer unas adaptaciones de tipo 

técnico en el manejo de expedientes que se encuentran adscritos a este 

Despacho Judicial.  

 

Por lo anterior, para realizar la diligencia que viene fijada en el presente 

proceso con las especificaciones técnicas requeridas y que se realizará de 

manera virtual  a  la hora de las 2:00 p.m., el día 17 de marzo del año 

2021, tal como venía ordenado.  

 
Los interesados deberán presentar en sobre cerrado las ofertas de 
manera personal o en la secretaria de la Oficina de Ejecución, por la 
Carrera 12 No. 14-22, el día y hora fijada, es decir, desde las 2.00 pm 
hasta las 3.00pm, lo anterior a fin de garantizar los principios de 
transparencia, integridad, debido proceso, publicidad y autenticidad, 
consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso.  
 
El aviso se publicará en un periódico de amplia circulación en el lugar donde 
se sitúa el bien o los bienes objeto del Remate, en los precisos términos del 
artículo 450 del Código  General del Proceso, el cual deberá remitirse por el 
interesado de manera legible donde se observe el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 450 ibídem, de manera presencial o al correo 
institucional, rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, que se 
encuentra habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin 
de efectuar el correspondiente control de legalidad. 
 
En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 
realizará de manera virtual, a través del siguiente link: 
 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
43    2012   1104 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NDhjOTIxYzctOGMyYS00NTBkLWJmMDYtZjYxM
DEwYmY5Zjg1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22
622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b267b40b-9578-4bb3-
9f0a-f9831c36d8b8%22%7d 
 
El  que a su vez estará publicado en el micrositio del Juzgado Noveno 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá - Remates 2021, 
junto con el proceso de la referencia. 
 
La licitación comenzará el día y hora señalados y se cerrará pasada una (1) 
hora de pública subasta. 
 
Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual 
se efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams. 
 
Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 
Despacho, vínculo de remates 2021, sección denominada ESTADO DE 
LA AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará 
en la fecha y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

   

    ANNABEL MENDOZA MARTINEZ  
Juez Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 25 de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 

 

 

 

 

 

 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Bogotá 

D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno 

Proceso No.  09    2009   1728 
 

El expediente se encuentra al Despacho para proveer sobre la diligencia de 

remate.  

 

Teniendo en cuenta lo normado en el Decreto 806 de 2020, en cuanto a la 

implementación urgente de la virtualidad y digitalización de Procesos 

Judiciales. Se hace estrictamente necesario hacer unas adaptaciones de tipo 

técnico en el manejo de expedientes que se encuentran adscritos a este 

Despacho Judicial.  

 

Por lo anterior, para realizar la diligencia que viene fijada en el presente 

proceso con las especificaciones técnicas requeridas y que se realizará de 

manera virtual  a  la hora de las 2:00 p.m., el día 15 de marzo del año 

2021, tal como venía ordenado.  

 
Los interesados deberán presentar en sobre cerrado las ofertas de 
manera personal o en la secretaria de la Oficina de Ejecución, por la 
Carrera 12 No. 14-22, el día y hora fijada, es decir, desde las 2.00 pm 
hasta las 3.00pm, lo anterior a fin de garantizar los principios de 
transparencia, integridad, debido proceso, publicidad y autenticidad, 
consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso.  
 
El aviso se publicará en un periódico de amplia circulación en el lugar donde 
se sitúa el bien o los bienes objeto del Remate, en los precisos términos del 
artículo 450 del Código  General del Proceso, el cual deberá remitirse por el 
interesado de manera legible donde se observe el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 450 ibídem, de manera presencial o al correo 
institucional, rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, que se 
encuentra habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin 
de efectuar el correspondiente control de legalidad. 
 
En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 
realizará de manera virtual, a través del siguiente link: 
 
 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
09    2009   1728 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ODBjYWFhOTItNThiZC00M2UxLThiOGUtMzg4Y2
IyNzEzZjk1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622
cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b267b40b-9578-4bb3-
9f0a-f9831c36d8b8%22%7d 
 
El  que a su vez estará publicado en el micrositio del Juzgado Noveno 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá - Remates 2021, 
junto con el proceso de la referencia. 
 
La licitación comenzará el día y hora señalados y se cerrará pasada una (1) 
hora de pública subasta. 
 
Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual 
se efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams. 
 
Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 
Despacho, vínculo de remates 2021, sección denominada ESTADO DE 
LA AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará 
en la fecha y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

   

    ANNABEL MENDOZA MARTINEZ  
Juez Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 25 de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 

 

 

 

 

 

 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Bogotá 

D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno 

Proceso No.  65    2010   1822 
 

El expediente se encuentra al Despacho para proveer sobre la diligencia de 

remate.  

 

Teniendo en cuenta lo normado en el Decreto 806 de 2020, en cuanto a la 

implementación urgente de la virtualidad y digitalización de Procesos 

Judiciales. Se hace estrictamente necesario hacer unas adaptaciones de tipo 

técnico en el manejo de expedientes que se encuentran adscritos a este 

Despacho Judicial.  

 

Por lo anterior, para realizar la diligencia que viene fijada en el presente 

proceso con las especificaciones técnicas requeridas y que se realizará de 

manera virtual  a  la hora de las 2:00 p.m., el día 16 de marzo del año 

2021, tal como venía ordenado, teniendo en cuenta que el valor del 

avalúo del remate es el señalado en auto del 18 de diciembre de 2020.   

 
Los interesados deberán presentar en sobre cerrado las ofertas de 
manera personal o en la secretaria de la Oficina de Ejecución, por la 
Carrera 12 No. 14-22, el día y hora fijada, es decir, desde las 2.00 pm 
hasta las 3.00pm, lo anterior a fin de garantizar los principios de 
transparencia, integridad, debido proceso, publicidad y autenticidad, 
consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso.  
 
El aviso se publicará en un periódico de amplia circulación en el lugar donde 
se sitúa el bien o los bienes objeto del Remate, en los precisos términos del 
artículo 450 del Código  General del Proceso, el cual deberá remitirse por el 
interesado de manera legible donde se observe el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 450 ibídem, de manera presencial o al correo 
institucional, rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, que se 
encuentra habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin 
de efectuar el correspondiente control de legalidad. 
 
 
65    2010   1822 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
 
En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 
realizará de manera virtual, a través del siguiente link: 
 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MmQ5ZDM2Y2UtZmMwNS00NGMwLWJhMzEtM
TMwMmI5NGNiZmNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3
a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b267b40b-9578-4bb3-
9f0a-f9831c36d8b8%22%7d 
 
El  que a su vez estará publicado en el micrositio del Juzgado Noveno 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá - Remates 2021, 
junto con el proceso de la referencia. 
 
La licitación comenzará el día y hora señalados y se cerrará pasada una (1) 
hora de pública subasta. 
 
Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual 
se efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams. 
 
Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 
Despacho, vínculo de remates 2021, sección denominada ESTADO DE 
LA AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará 
en la fecha y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

   

    ANNABEL MENDOZA MARTINEZ  
Juez Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 25 de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 

 

 

 

 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno 

 

Proceso No.  39   2012  –  411 

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el demandante 

GILBERTO GOMEZ SIERRA, donde solicita se corrija el auto del 13 de noviembre de 

2020, toda vez, que se menciona que se corrija “el numeral 4 del auto del 25 de 

agosto de 2020”, cuando lo correcto correspondía al auto del 9 de octubre de 2020.  

 

Como quiera que al memorialista le asiste razón, el despacho procederá a realizar la 

corrección del auto por el cual se fijó fecha para remate de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso. Por lo expresado anteriormente, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.- CORRÍJASE el auto del 13 de noviembre de 2020, el cual se deberá leer de la 

siguiente manera: Señálese la hora de las Once (11) A.M. del día Diez (10) de marzo 

de dos mil veintiuno (2021), para llevar a cabo el remate de bien inmueble cautelado.  

La base de la subasta corresponde al 70% del avalúo del bien, previa consignación 

del 40% del mismo, que deberá consignarse a la cuenta de la Oficina de Ejecución 

No. 110012041800 Código del Despacho 110012103000. 

 

2.- El presente auto hará parte integral del auto del 13 de noviembre de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 25 de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 
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El expediente se encuentra al Despacho para proveer sobre la diligencia de 

remate.  

 

Teniendo en cuenta lo normado en el Decreto 806 de 2020, en cuanto a la 

implementación urgente de la virtualidad y digitalización de Procesos 

Judiciales. Se hace estrictamente necesario hacer unas adaptaciones de tipo 

técnico en el manejo de expedientes que se encuentran adscritos a este 

Despacho Judicial.  

 

Por lo anterior, para realizar la diligencia que viene fijada en el presente 

proceso con las especificaciones técnicas requeridas y que se realizará de 

manera virtual  a  la hora de las 11:00 a.m., el día 10 de marzo del año 

2021, tal como viene ordenado en auto de la misma fecha.  

 
Los interesados deberán presentar en sobre cerrado las ofertas de 
manera personal o en la secretaria de la Oficina de Ejecución, por la 
Carrera 12 No. 14-22, el día y hora fijada, es decir, desde las 2.00 pm 
hasta las 3.00pm, lo anterior a fin de garantizar los principios de 
transparencia, integridad, debido proceso, publicidad y autenticidad, 
consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso.  
 
El aviso se publicará en un periódico de amplia circulación en el lugar donde 
se sitúa el bien o los bienes objeto del Remate, en los precisos términos del 
artículo 450 del Código  General del Proceso, el cual deberá remitirse por el 
interesado de manera legible donde se observe el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 450 ibídem, de manera presencial o al correo 
institucional, rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, que se 
encuentra habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin 
de efectuar el correspondiente control de legalidad. 
 
En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 
realizará de manera virtual, a través del siguiente link: 
 
 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
39    2012   411 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MDk2Y2IxODMtZmIwNC00ZWQwLWI4MWUtZm
I1Zjk5ZjE0Zjc1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22
622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b267b40b-9578-4bb3-
9f0a-f9831c36d8b8%22%7d 
 
El  que a su vez estará publicado en el micrositio del Juzgado Noveno 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá - Remates 2021, 
junto con el proceso de la referencia. 
 
La licitación comenzará el día y hora señalados y se cerrará pasada una (1) 
hora de pública subasta. 
 
Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual 
se efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams. 
 
Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 
Despacho, vínculo de remates 2021, sección denominada ESTADO DE 
LA AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará 
en la fecha y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

   

    ANNABEL MENDOZA MARTINEZ  
Juez Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 
Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 25 de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 

 

 

 

 

 


